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Presentación 

Promover la institucionalización de las perspectivas de género ha sido una tarea 

encomiable para incidir con acciones afirmativas para abatir las desigualdades entre 

mujeres y hombres, eliminar   roles, estereotipos de género y toda forma de discriminación 

y expresión de violencia de género. 

 

La estrategia para promover la nueva cultura institucional e Institucionalizar las Políticas 

de Igualdad de Género en el Sector Educativo del Estado de Chiapas, es la tarea que esta 

Secretaría viene atendiendo a la altura y congruencia con las Políticas Federales de 

Igualdad de Género, y que cobra fuerza con las políticas nacionales y estatales, 

impulsadas por el Presidente Enrique Peña Nieto y el Gobernador Manuel Velasco Coello, 

donde se privilegia la educación con calidad. 

 

En una acción titánica y con el compromiso de las y los responsables de programas, 

docentes, áreas operativas, directivas  y administrativas, esta Secretaría  ha iniciado el 

fortalecimiento  de capacidades facilitando el acceso a la información, dotando de 

herramientas metodológicas y pedagógicas  que orienten la incorporación de las políticas 

de igualdad. 

 

Opiniones y sugerencias fueron el resultado de la compilación y revisión de materiales 

educativos a fin de homologar la información, contenidos y manejo para su mayor 

comprensión. De ahí que el presente material educativo sea una herramienta de apoyo a 

pláticas, conferencias, talleres y cursos que ha sido cuidadosamente diseñada con base 

en la experiencia y vivencias de expertos y expertas en los temas y está 

sustentada  en  los ordenamientos jurídicos internacionales, nacionales y locales. 
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El documento es una herramienta práctica orientada a prevenir la  violencia de género, 

violencia en el noviazgo, los derechos humanos de las mujeres y la salud sexual y 

reproductiva, que abonará para enriquecer el aprendizaje y la mejor comprensión de la 

aplicación de las políticas de igualdad. 

 

Son guías rápidas que la Secretaría de Educación del Estado,  ha elaborado a través 

de la Coordinación Educativa para la Transversalidad de Género, con recursos del 

proyecto ñFortalecimiento de la Política de Igualdad de Género del Sector 

Educativoò que instrumenta la Dirección General adjunta de Igualdad de Género, de la 

Subsecretaría de Planeación y Evaluación de las Políticas Educativas de la Secretaría 

de Educación Pública. 

 

La educación es una responsabilidad del estado,  en Chiapas es un compromiso que 

gobierno e instituciones asumen para impulsar más niñas, niños y jóvenes  a las aulas, 

en ambientes saludables libres de violencia, de paz y tolerancia,  con la participación 

interinstitucional en acciones vinculadas para lograr consolidar hogares apacibles y 

en  bienestar e incidir en reducir las brechas de desigualdades. 

 

Mtro. Ricardo A. Aguilar Gordillo                                                                                

Secretario de Educación del Estado 
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Introducción 

Este dossier tiene como propósito servir de herramienta a docentes de niveles medio y 

medio superior, asesores técnicos pedagógicos, facilitadores de talleres y cursos, dirigidos 

a  servidores públicos y toda persona interesada en promover los  derechos humanos de 

las mujeres, para trabajar en la prevención de la violencia en el noviazgo y de género,  

salud sexual y reproductiva, así como fortalecer los procesos educativos y de 

transformación cultural permitiendo la construcción de nuevas relaciones afectivas desde 

una visión de género y derechos humanos. 

 

Instituciones, órganos desconcentrados y organismos descentralizados, así como áreas y 

niveles educativos se han ocupado de estos temas desde la información a la que han 

tenido acceso y desde su propia experiencia, de tal suerte que el presente documento 

propone homologar los contenidos informativos, basado en los marcos normativos de las 

políticas de igualdad de las perspectivas de género. 

 

Esta tarea es impulsada desde la Secretaría de Educación del Estado y de manera  

conjunta con las instituciones que conforman la Comisión de Prevención de la Violencia 

de Género del Consejo Estatal para Garantizar el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, facilitando esta herramienta para su uso y retroalimentación. 

 

Desde los acuerdos de la red de coordinación intra e interinstitucional, bajo una estrategia 

común se dará continuidad,  se acercará  información a mujeres y hombres, adolescentes, 

niñas y niños, en diferentes espacios educativos para facilitar la instrumentación de 

políticas y acciones para promover la igualdad de género, derechos humanos y la 

erradicación de la violencia de género, e impulsar un cambio cultural. 

 

 

Lic. Candelaria Rodríguez Sosa 

Coordinadora Educativa para la Transversalidad de Género 
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Derechos Humanos de las Mujeres 



Derechos humanos de las mujeres 

 Derecho a la educación 

Derecho a la salud 

Derechos sexuales y reproductivos 

Derecho a una vida libre de violencia 

Derecho al trabajo 

Derecho al desarrollo 

Derecho a la participación política 

Derecho a un ambiente sano 

Derecho a la Información 
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¿Que son los derechos humanos? 

Los derechos humanos son facultades, prerrogativas, intereses y bienes 

de carácter civil, político, económico, social, cultural, psíquico, personal e 

intimo, que posee el ser humano, y que se reconocen en instrumentos 

jurídicos nacionales e internacionales. 1 
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________________________________ 

1 Derechos humanos de las Mujeres, Instituto Nacional de las Mujeres, Talleres Gráficos Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 

Tercera Edición, Diciembre 2008, pág. 7.  



Importancia de los derechos humanos 

Los derechos humanos son importantes porque su finalidad es proteger la 

vida, la libertad, la justicia, la igualdad, la integridad, el bienestar y la 

propiedad de cada persona frente a la autoridad. 2 

¡Los derechos humanos son el camino hacia una vida plena y feliz, basada 

en el respeto a todas las personas y a su diversidad! 3 
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__________________________________ 

2 Derechos humanos de las Mujeres, Instituto Nacional de las Mujeres, Talleres Gráficos Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Tercera Edición, 

Diciembre 2008, pág. 7.  

3. Guía temática derechos de las mujeres, Secretaria de Educación, archivo electrónico, pág. 3.  



Características de los derechos humanos 

En virtud de que su única base es  la condición propia de las personas, los 

Derechos Humanos son: 

 

Universales, porque pertenecen a la humanidad en su totalidad. 

 

Inherentes a cada persona 

 

Históricos, porque  son resultado de la progresiva toma de conciencia de los 

seres humanos respecto de sus derechos y conquistas frente al abuso de 

poder público y privado. 4 
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____________________________ 

4 Derechos humanos de las Mujeres, Instituto Nacional de las Mujeres, Talleres Gráficos Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Tercera 

Edición, Diciembre 2008, pág. 7.  



¿Cómo esta la situación de las mujeres? 

Son más de la mitad de la población en todo el mundo (7200 millones de habitantes) 

50.5% mujeres y 49.5% hombres 5 

Enfrentan continuamente distintas formas de violencia, tanto en la vida privada como en 

la pública: Al segundo trimestre de 2014, la CNDH informa reporta la incidencia de 

delitos, caso Chiapas:  810 averiguaciones por abuso sexual, estupro, violación, 

violencia familiar, feminicidio, homicidio doloso, hostigamiento sexual, trata de 

personas, de las cuales solo se registraron 214 consignaciones. 

En participación política, la composición de la LXII legislatura (2012 -2018), de los 128 

escaños en el senado solo el 34% es ocupado por mujeres. 

En los congresos locales de un total de 1137, solo 25.76% es ocupado por mujeres, en 

Chiapas solo el 39.02%. 

A nivel nacional el 24.56% de los hogares, las mujeres son jefas de familia. 

El 37.715 de la PEA Nacional desocupada corresponde a mujeres. 

El indicador nacional de población analfabeta registra que el 8.8 % corresponde a 

mujeres y 5.57 % a hombres. 

El indicador nacional de defunciones al 2012, señala que la mortalidad masculina es del 

56.17% y el 43.73 son mujeres. 

Las mujeres sufren mas discriminación después de los discapacitados, las principales 

causas son: situación económica, edad, nivel educativo, color de piel. 

Ámbitos de discriminación: El trabajo, la política, lo social y la familia 

En cuanto atención medica, acceso a créditos y a carreras universitarias, las cifras 

favorecen a los hombres con el 14.6% en promedio, mientras que solo el 7.3 % de las 

mujeres tiene acceso a estos beneficios. 6 

________________________ 

5 www.saberespractico.com/curiosidades/cuantas-mujeres-hay-en- en- el-mundo.2013 

6. Informe de la cuarta visitaduría General. Programa de Asuntos de la Mujer y de Igualdad entre mujeres y hombres. CNDH. 

Información del primer semestre de 2014. http://www.cndh.org.mx/Programa_Asuntos_Mujer_Igualdad_Mujeres_Hombres 12 
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Igualdad de GŚneroĄ 

Situación en la cual hombres y mujeres acceden a las mismas posibilidades 

y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de 

la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la 

vida social, económica, política, cultural y familiar. 7 

13 

____________________________________ 

7. Art. 5 fracción V de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Igualdad de género 

Igualdad  sustantiva 

Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 



Derecho a la educación 

Tenemos derecho a: 
Recibir educación que no sea discriminatoria y que 

promueva los valores de la solidaridad, la igualdad y 

el respeto. 

Alcanzar niveles educativos cada vez más altos. 

Recibir capacitación que permita ampliar nuestras 

posibilidades de desarrollo laboral. 

Que la educación preescolar, primaria, secundaria, 

así como los cursos de alfabetización ofrezcan 

información acerca de los derechos de las mujeres, 

sexualidad y salud reproductiva. 9 

Es necesario que los contenidos educativos se estructuren de acuerdo 

con las diferencias, tanto geográficas como culturales, así como con las 

necesidades especificas de las mujeres. Necesitamos una educación 

que promueva el desarrollo intelectual y emocional, así como el respeto 

a los derechos humanos. 8 

14 

_____________________________________________ 

8. Derechos humanos de las Mujeres, Instituto Nacional de las Mujeres, Talleres Gráficos Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Tercera Edición, Diciembre 

2008, pág. 11. 

9. Guía temática derechos de las mujeres, Secretaria de Educación, archivo electrónico, pag. 9. 



Derecho a la salud 

Para un pleno bienestar físico, emocional, mental y social tenemos 

derecho a: 

 

Contar con servicios de salud accesibles y de buena calidad. 

Que los servicios de salud brinden atención integral que tome en cuenta 

las diferencias biológicas, médicas, psicológicas, laborales y 

económicas. 

Que la información sobre los servicios de salud que recibimos tome en 

cuenta nuestra condición de género. 

Que en todas las instancias y programas de gobierno se incorporen 

estudios e investigaciones relacionadas con la salud de las mujeres. 

Contar con una alimentación balanceada que permita nuestro desarrollo 

pleno. 10   

15 

____________________________________________ 

10 Derechos humanos de las Mujeres, Instituto Nacional de las Mujeres, Talleres Gráficos Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Tercera Edición, 

Diciembre 2008, pág. 13 



Derechos sexuales y reproductivos 

Para el desarrollo pleno de la  sexualidad, se tiene derecho a: 

La información y la educación sexual. 

Ejercer la sexualidad responsablemente. 

Decidir por propia elección la maternidad. 

Elegir libre e informadamente la utilización de anticonceptivos. 

No sufrir violencia sexual 11 

Las mujeres necesitan aprender que es posible 

separar la sexualidad de la reproducción.  

16 

________________________________________ 

11 Derechos humanos de las Mujeres, Instituto Nacional de las Mujeres, Talleres Gráficos Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Tercera Edición, Diciembre 

2008, pág. 15 



Derecho a una vida sin violencia 

Tener una vida libre de violencia es un derecho humano reconocido por las 

leyes nacionales e internacionales. Entre estas ultimas, destacan las 

convenciones sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDAW) y la Interamericana para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer (Belén do Pará) 12 

17 

_________________________________________ 

12 Derechos humanos de las Mujeres, Instituto Nacional de las Mujeres, Talleres Gráficos Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Tercera Edición, 

Diciembre 2008, pág. 17 



Derecho al trabajo 

Recibir salario justo e igual al que perciben los hombres por el mismo 

trabajo. 

Que hombres y mujeres tengan horarios laborales justos, que les permitan 

compartir equitativamente las responsabilidades familiares lo cual debe 

incluir los permisos y las licencias por maternidad y paternidad. 

Trabajar sin que importe el estado de embarazo, nuestro estado civil o 

cualquier otra condición especial. 

Que no se discrimine para ocupar puesto alguno por el hecho de ser 

mujeres 13 

Para la igualdad en el ámbito laboral tenemos derecho a: 

18 

______________________________________ 

13 Derechos humanos de las Mujeres, Instituto Nacional de las Mujeres, Talleres Gráficos Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Tercera Edición, 

Diciembre 2008, pág. 19 



Derecho al desarrollo 

Para un desarrollo con justicia económica se tiene derecho a: 

La distribución equitativa de bienes, patrimonios, ingresos y servicios. 

Igualdad de oportunidades para obtener recursos económicos y la propiedad 

de la tierra. 

Una vida digna y con bienestar. 

Que se reconozca y valore la contribución de las mujeres al desarrollo 

económico. 14 

La desigualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres es una barrera que impide el desarrollo pleno de 

la humanidad. 

19 

______________________________________________ 

14 Derechos humanos de las Mujeres, Instituto Nacional de las Mujeres, Talleres Gráficos Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Tercera Edición, Diciembre 

2008, pág. 21 



Derecho a la participación política 

Para conseguir esto, tenemos derecho a: 

Participar activamente y de manera equitativa en las instituciones 

gubernamentales, la administración pública, los órganos legislativos y los 

tribunales judiciales. 

Tomar decisiones en igualdad de condiciones que los hombres, tanto en 

el ámbito privado como en el público. 

Recibir capacitación para fomentar el liderazgo de las mujeres. 15 

Debemos aspirar a la ciudadanía plena, a través de 

una intensa y consciente participación. 

20 

_________________________________________ 

15 Derechos humanos de las Mujeres, Instituto Nacional de las Mujeres, Talleres Gráficos Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Tercera Edición, Diciembre 2008, pág. 23 



Derecho a un medio ambiente sano 

La degradación ambiental tiene efectos negativos sobre la salud, el 

bienestar y la calidad de vida de la población. 

 

Para un medio ambiente sano se tiene derecho a: 

 

Educación y capacitación en el manejo adecuado de los recursos 

naturales y en la conservación del medio ambiente, aire no contaminado, 

agua limpia, alimentos no tóxicos, entre otros. 

El uso de tecnología adecuada que no implique peligro para la salud y la 

vida del planeta. 

Participar en los planes de ordenamiento ecológico, territorial. 

Que en las políticas de desarrollo se incluya la perspectiva de género. 

Participar en la toma de decisiones en políticas públicas para alcanzar un 

ambiente sano 16. 

21 

___________________________________ 

16 Derechos humanos de las Mujeres, Instituto Nacional de las Mujeres, Talleres Gráficos Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Tercera Edición, 

Diciembre 2008, pág. 25. 



Derecho a la información 

Para el uso democrático de los medios de comunicación tenemos derecho 

a: 

 

 

 

 

Información. 

La libre expresión. 

Tener las mismas oportunidades que los hombres. 

Que no se promueva en los medios de comunicación ningún tipo de violencia 

contra las mujeres. 

Contar con espacios en los medios de comunicación para difundir información 

sobre nuestros derechos. 

Construir la cultura de la igualdad. 

Suprimir la proyección constante de imágenes negativas y degradantes de la 

mujer en los medios de comunicación, sean electrónicos, impresos, visuales o 

sonoros. 17 
____________________________________________ 

17 Derechos humanos de las Mujeres, Instituto Nacional de las Mujeres, Talleres Gráficos Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Tercera Edición, 

Diciembre 2008, pág. 27. 
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Tienes que saber queé 

Existen varias conductas que atentan contra los derechos de las mujeres, 

pero no por ello son violaciones a éstos. Es importante conocer en qué 

consisten esas diferencias. 18 

Violación a los 
Derechos 
Humanos 

Delito 

Falta 
Administrativa 

23 __________________________________________ 

18. Guía temática derechos de las mujeres, Secretaria de Educación, archivo electrónico, pág. 21.    



Falta administrativa 

ñLos reglamentos contienen principios que, como  ciudadanos/as, debemos 

respetar a fin de conservar la paz social. Cuando alguien comete una falta 

administrativa, como, por ejemplo, ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública, la autoridad tiene el deber de controlar y sancionar, 

respetuosamente esa conducta. Estas faltas deben ser castigadas con la 

privación de libertad que no pase de 36 horas, o bien con una sanción 

econ·micaò 19 

______________________________________________ 

19. Guía temática derechos de las mujeres, Secretaria de Educación, archivo electrónico, pag. 21 
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Delito 

ñEs una conducta que daña gravemente la propiedad, las posesiones, la 

salud o la integridad de las personas o de la comunidad. Los delitos, de 

acuerdo con su gravedad, se castigan con la privación de la libertad o con 

una multa econ·micaò. 20 

25 
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20. Guía temática derechos de las mujeres, Secretaria de Educación, archivo electrónico, pag. 21 



Violación de los derechos humanos 

ñEsto ocurre cuando funcionarios o autoridades del Estado abusan del poder 

que se les ha conferido, es decir, cuando niegan a alguien sus derechos o 

cuando amenazan con hacerlo. También, cuando por acción u omisión en 

sus funciones dañan o permiten que se dañen estos derechosò. 21 

26 
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21. Guía temática derechos de las mujeres, Secretaria de Educación, archivo electrónico, pag. 22. 



Violencia de Género 
 

Coordinación Educativa para la 

transversalidad de género 
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¿Definición de género? 

El género es una categoría utilizada  para analizar como se definen, 

representan y simbolizan las diferencias sexuales en una determinada 

sociedad, aludiendo a las formas históricas y socioculturales en que 

mujeres y hombres construyen su identidad, interactúan y organizan su 

participación en la sociedad. 1 

28 
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1. Instituto Nacional de las Mujeres, ABC de Género en la Administración Pública, Talleres de impresión de Estampillas y valores de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, México D.F. Septiembre de 2008, Segunda Edición, pag. 11. 


